
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL - TITULACIÓN 

Radicado 05001-40-03-016-2017-00877-00 

Demandante RAMIRO DE JESÚS GRAJALES 

Demandado CARLOS RESTREPO ARANGO Y OTROS 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

Estudiado el proceso de la referencia encuentra el despacho que aún no se ha dado 

respuesta al oficio expedido en virtud de la providencia del 4 de marzo de 2020. 

 

En consecuencia, dado que de conformidad con la respuesta a oficio que reposa en 

la hoja 513 del archivo 01CuadernoPrincipalfisico que compone el expediente, el 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI remitió el oficio Nro. 4065 del 12 de 

julio de 2018 al señor JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA, Secretario De Gestión Y Control 

Terrestre Municipal En La Subsecretaría De Catastro De La Alcaldía De Medellín, se 

ordena oficiarlo nuevamente para que se pronuncie según su competencia. 

 

Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente. 

 

Finalmente, se advierte que los intervinientes en el proceso podrán realizar las 

consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en 

el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __14_____________ 

 

Hoy 1 DE FEBRERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

  

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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